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Resolución de 21 de abril de 2016, de la Vicerrectora de Estudiantes de la Universidad de Valladolid, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas económicas para los estudiantes matriculados en enseñanzas de primer, segundo ciclo o grado en la Universidad de Valladolid durante el curso académico 2015-2016, y se acuerda la publicación de la relación de los alumnos que han resultado beneficiarios por una parte y, por otra, de los alumnos que tienen la solicitud denegada con indicación de sus causas.
La presente resolución se adopta en virtud de la competencia delegada por el Rector en esta materia, según resolución rectoral de 19 de junio de 2014, por el que se delegan determinadas competencias del Rector en órganos unipersonales de la Universidad de Valladolid (BOCyL de 4 de julio).
Mediante  la Resolución del Rectorado de la Universidad de Valladolid, de 11 de enero de 2016, se convocaron ayudas económicas para los estudiantes matriculados en enseñanzas de primer, segundo ciclo o grado en la Universidad de Valladolid durante el curso académico 2015-2016.
Examinadas las solicitudes presentadas y vista la propuesta de la Comisión de Valoración de conformidad con lo dispuesto en el apartado décimo de la citada resolución, 
RESUELVO
Primero.- Conceder ayudas económicas a los solicitantes que figuran en el Anexo I en la cuantía que, para cada uno, se detalla.
Segundo.- Desestimar el resto de solicitudes presentadas por las causas que, para cada solicitante, se detallan en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo competente de Valladolid, según lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación.
Potestativamente, podrá interponerse recurso de Reposición ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso Contencioso-Administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta del de Reposición.
Valladolid, 21 de abril de 2016.
EL RECTOR,
P.D.   [Resolución del Rector de la Universidad de Valladolid de 19 de junio de 2014, (BOCyL de 4 de julio)]
LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES
Felicidad Viejo Valverde
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